
HU DA 'ERZ 
WfENDENTE MUNI' PAL. 

1810 -AÑO DEL BICENTENARIO -2010 

 

Municipio 
de Lanús 

Resolució 
Lanús 

N001 01 
05 ABR 2010 

  

Visto las presentes actuaciones, atento a lo dispuesto en la 
Resolución obrante a fs. 8, teniendo en cuenta  1rn  peticionado por medio del alcance N° 
1 y  el informe que antecede, por ello: 

El Intendente Municipal 
Resuelve 

1.- Visto el requerimiento formulado por el SR. BARROSO, JUAN ESTEBAN, por 
medio del expediente 13/829322/08 Alc. N° 1  por el cual solicita RECTIFICACION 
DE DOMICILIO Y RUBRO siendo el correcto AV. H. YRIGOYEN 6229/31 de su 
comercio de CAFE-BAR SIN ACTIVIDAD NOCTURNA Y PIZZERIA y teniendo 
en cuenta lo expuesto en el informe de fecha 15/12/09 obrante a fs. 17 se procede a 
DEJAR SIN EFECTO la resolución N° 0253 obrante a fs. 8 y HA LUGAR a lo 
peticionado.- 

2.- Por la Dirección Habilitación Comercia 
dispuesto en el punto 1° de la presente.- 

notifíquesele a la parte causante lo 

3.- Insértese en el Libro Registro de Resolucioi 
lo dispuesto en el punto 20  de la presente y pros 
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es y Boletín Municipal. Cumpliméntese 
gase el trámite en práctica.- 

INFORMANTE 

AUXIL$ 

Dra.  LARA DALINA VIL BA 
Directora 
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